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Tras años de esfuerzos, por fin ha 
entrado en vigor en la Unión Europea 
el Tratado de Lisboa. Esto significa 
nuevos cargos, nuevas personas al 
frente y cambios en el reparto del 
poder. ¿Cuál será el peso de los polí-
ticos más importantes en Bruselas?

   El nuevo equilibrio 
de poder en Europa
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Como Presidente permanente 
del Consejo Europeo, Herman Van 
Rompuy marcará en los próximos 
dos años y medio el ritmo a se-
guir en las cumbres de la UE. Has-
ta ahora, los Jefes de Estado y de 
Gobierno de los Estados miembros 
se turnaban cada seis meses en el 
cargo. Ahora Van Rompuy debe ga-
rantizar una mayor continuidad. El 
que fuera Primer Ministro belga no 
tendrá que mudarse de Bruselas, 
pero tampoco dispondrá de un ejér-
cito de colaboradores. Como máxi-
mo moderador, coordinador y con-
ciliador europeo, podría convertirse 
en el «rey de la búsqueda interna 
de compromisos». Una tarea nada 
fácil a la vista de los intereses cada 
vez más divergentes de los  27 Es-
tados miembros. El Presidente del 
Consejo Europeo también debe re-
presentar a la UE a escala interna-
cional, si bien podría tropezarse con 
otros políticos europeos.

Como Alto Representante de la 
Unión para Asuntos Exteriores y 
Política de Seguridad, la británi-
ca Catherine Ashton debe dotar a 
la UE de más poder de actuación 
en el exterior. La nueva jefa de la 
diplomacia coordinará la política 
exterior comunitaria y será su cara 
y su voz. Hasta ahora, Ashton era 
Comisaria Europea de Comercio y 
apenas aporta experiencia en polí-
tica exterior. En cambio, sí dispone 
de una fuerte posición institucional. 
Es, al mismo tiempo, Presidenta del 
Consejo de Ministros de Asuntos 
Exteriores y Vicepresidenta de la 
Comisión. También gestiona los fon-
dos de la UE destinados a terceros 
países y cuenta con los más de 
6.000 funcionarios del nuevo Ser-
vicio Europeo de Acción Exterior. 
Aún así, la Ministra de Asuntos Exte-
riores a menudo tendrá las manos 
atadas, pues todas las decisiones 
de política exterior deben tomarse, 
como hasta ahora, por unanimidad 
por los gobiernos nacionales.

Alto Representante 
para Asuntos Exteriores 
y Política de Seguridad

Presidente del 
Consejo Europeo

A pesar de los nuevos cargos de li-
derazgo, el día a día de la política 
comunitaria continuará en manos 
del Presidente de la Comisión. 
El portugués José Manuel Barro-
so está al frente del Colegio de Co-
misarios con 26 integrantes y una 
administración de más de 30.000 
funcionarios. El Presidente de la 
Comisión goza de un peso políti-
co especial, pues, al contrario que 
el Presidente del Consejo Europeo, 
tras ser nombrado por los Jefes de 
Estado y de Gobierno es confirma-
do en el cargo por el Parlamento 
Europeo. Barroso y su administra-
ción no sólo controlan la maquina-
ria legislativa europea, sino tam-
bién la realización de los acuerdos 
y la aplicación del presupuesto co-
munitario. En el plano internacional, 
la Comisión representa a la UE en 
asuntos de comercio exterior, co-
operación para el desarrollo y políti-
ca de ampliación.

Presidente de la 
Comisión Europea

Parlamento Europeo

Muy a menudo, los Jefes de Es-
tado y de Gobierno de los 27 Es-
tados miembros tienen opiniones 
dispares. No hay que olvidar que 
en Bruselas los defensores de la 
integración se encuentran con los 
euroescépticos, los conservadores 
con los socialdemócratas y los re-
presentantes de Estados fundado-
res con los políticos de los nuevos 
Estados miembros. Pero al final de 
cada debate, de acuerdo con las 
mejores tradiciones comunitarias, 
siempre hay un compromiso. Espe-
cialmente a los políticos de peso, 
como Angela Merkel o Nicolas 
Sarkozy, les gusta hacer gala de su 
poderío y con sus iniciativas mar-
can los acontecimientos de la polí-
tica europea. A los grandes de la UE 
les gusta su papel de jefes secretos 
de la casa europea y, así, a la ho-
ra de tomar decisiones sobre los 
nombramientos para otros cargos 
de relevancia, cuidan muy mucho 
que los elegidos no puedan hacer-
les sombra.

Jefes de Estado 
y de Gobierno

El Tratado de Lisboa convierte al 
Parlamento Europeo en un peso 
pesado de la política comunitaria. 
En el futuro, ninguna ley comuni-
taria podrá ser dictada sin la par-
ticipación del Parlamento. En la 
mayor parte de áreas, el Parlamen-
to y el Consejo incluso quedarán 
igualados en poder. El Parlamento 
Europeo aprueba los presupuestos 
anuales de la UE y debe aprobar 
todos los tratados internacionales. 
A partir de ahora, tampoco se po-
drá prescindir del Parlamento en el 
nombramiento de muchos cargos 
de alto nivel. Así, los parlamentarios 
deberán confirmar en el cargo al 
Presidente de la Comisión, al «Mi-
nistro europeo de Asuntos Exterio-
res» y a los demás comisarios de la 
UE. El Parlamento Europeo incluso 
podrá aprobar una moción de cen-
sura para forzar la dimisión de la 
Comisión.
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El tratado de reforma apenas ha entrado en vigor y 
ya se avecinan los primeros conflictos: descrip-
ciones poco claras de los cargos, luchas de poder 
y debates sobre errores en la designación de los 
máximos cargos. Algunos pueden estar pregun-
tándose si tal vez eran demasiadas las expecta-
tivas puestas en el Tratado. Pero hay muchas ra-
zones para sentir que estamos ante un momento 
especial.

Tras ocho años de debate constante sobre las refor-
mas institucionales, los europeos por fin han dejado de 
mirarse el ombligo. Hay trabajo por hacer y las mi-
radas vuelven a dirigirse hacia adelante. Hay muchos 
problemas en Europa y en el mundo que esperan ser 
abordados con decisión. Ahora ya no podremos excu-
sarnos alegando que en primer lugar había que poner 
orden en la casa europea.

Si el nuevo equipo de líderes, prácticamente descono-
cido a escala internacional, logra demostrar que no es 
sólo el mínimo denominador común resultante de la 
pugna por los puestos europeos, muy pronto la voz de 
Europa se podría escuchar mucho mejor en los es-
cenarios del mundo. Gracias a las nuevas estructuras 
y las nuevas caras, la UE, toda una potencia económi-
ca, por fin podrá negociar con las potencias mundiales 
como iguales también en asuntos de política exterior.

Unos métodos de trabajo más sencillos y nuevas 
normas de votación, como la «doble mayoría», garan-
tizarán que las instituciones comunitarias conserven 
su operatividad también con 27 Estados miembros. Por 
tanto, ya no hay nada que se oponga a nuevas rondas 
de ampliación. Se han reducido las posibilidades de 
bloquear decisiones de forma que los problemas po-
drán ser resueltos con mayor rapidez y eficacia.

Con el nuevo Tratado, también la UE apuesta por más 
democracia. En el futuro, el reforzado Parlamento 
Europeo, como voz del pueblo, será más influyente. 
También los parlamentos nacionales podrán ocuparse 
mejor de los asuntos europeos. Así se refuerza la con-
ciencia comunitaria y, además, ya no será tan fácil 
echar la culpa a Bruselas.

Para muchas personas, Bruselas continúa siendo un 
planeta lejano e inalcanzable. Con el nuevo Tratado, 
Europa logra también acercarse un poco más a los 
ciudadanos. El nuevo derecho de iniciativa de los ciu-
dadanos significa más derechos de participación políti-
ca para todos y debe ayudar a que Europa y sus ciuda-
danos vuelvan a estrechar sus lazos.

¿Nuevas oportunidades?

Con el Tratado de Lisboa se pretende mejorar mu-
chas cosas. La UE será más democrática y más 
operativa. El gobernar será más coordinado y la 
representación exterior más uniforme. Ojalá sea 
así. Pero es el propio Tratado el que alberga poten-
ciales conflictos.

La UE desea intervenir en el escenario mundial con 
una sola voz. Pero los conflictos de competencias 
son previsibles. Tanto el Presidente del Consejo Euro-
peo, como también la «Ministra de Asuntos Exteriores 
de la UE», deben representar a Europa en los foros 
internacionales. ¿Pero quién será el interlocutor en 
Bruselas cuando alguien llame desde Washington, 
Moscú o Pekín?

Los Jefes de Gobierno nacionales difícilmente acep-
tarán limitaciones por parte del nuevo dúo de líderes. 
Son muy celosos de su influencia en Bruselas y re-
ducirán el margen de los nuevos para perfilar sus 
cargos. Qué bien que el Presidente del Consejo ya 
haya señalado que pretende limitarse al papel de mo-
derador y mediador. ¿Seguro que nunca buscará ser 
el centro de atención?

Hasta ahora, la UE es representada en las cumbres 
internacionales, como las reuniones del G8 o del 
G20, además de por los Jefes de Estado y de Gobier-
no, también por el Presidente de la Comisión y por la 
Presidencia de turno del Consejo. ¿Pero quién tendrá 
la voz cantante en este variopinto coro europeo si 
además se unen a este Van Rompuy y Ashton?

En el futuro, la Presidencia rotativa del Consejo úni-
camente dispondrá de la presidencia en los Consejos 
de Ministros sectoriales para marcar la agenda de la 
política europea. Las auténticas «guindas del pastel» 
de la Presidencia del Consejo, es decir, la presiden-
cia del Consejo Europeo y del Consejo de Ministros de 
Asuntos Exteriores, se suprimen sin contrapartida al-
guna. ¿Cómo funcionará el nuevo reparto de traba-
jo? Y sobre todo: ¿Cuál será el escenario de los Jefes 
de Gobierno nacionales?

Mientras que los Jefes de Estado y de Gobierno a me-
nudo se rigen por intereses nacionales a corto plazo, 
el Presidente de la Comisión defiende el bienestar a 
largo plazo del conjunto de la UE. Sin embargo, has-
ta ahora Barroso es considerado por muchos como la 
extensión de los Gobiernos de los Estados miembros. 
¿Tras su reelección se enfrentará con mayor autocon-
fianza e independencia a los egoísmos nacionales?

¿Nuevos conflictos?
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